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Madrid, 19 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUGO.Y dc JO de enem de 199i, de la Direccíón
General para la Vivienda Ji Arquitectura, por la que se
acuerda publicar extrado de fas Resoluciones por las que <~e
concedcn las autorizaciones de uso para elementos reÚ'lli'll
tes de pisos V cubirrtas, números 9JJ/1991, 912/1991.
913/1991. 9i4/1991, 915/i991, 916/1991, 917/1991 v
918/1991.
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Madrid, 19 de diciembre de 199L-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

A los efectos procedentes esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 911, de 20 de junio, por la que se concede la
autorización de (ISO número 91 J11991 al forjado de viguetas pretensadas
fabrk:,adopor <<:Nervión Guadiana, Sociedad Anónima», con domicilio
en M:érida(lladájoz),

Resolución número 912. de 20 de junio. por la que se concede la
autorización de uso número 9J2/J99J a las viguetas pretensadas
fabricadas por Basilio Solsona ViHaplana, con domicilio en Moncófar
íCastellón).

Resolución número 913, de 20 de junio, por la que se concede la
autorizacióndc uso número 913/1991 al forjado de viguetas armadas
«F.s,~fabricadopor «Forjados F. S.. Socit~dad Anónima», con domicilio
en Málaga.

Resolución número 914. de 20 de junio, por la que se concede la
autoriiacióndeuso número 914/1991 al forjaQo de viguetas pretensadas
(<:V» fabricado por «Forjados F. S.• Sociedad Anónima», con domicilio
en Málaga. •

Resolución número 915, de 20 de Junio, por la que se concede la
autoriZ3CJÓn de uso número 915jt991 al forjado de paneles armados

cado por el Real Decreto 780/ I986, de I I de abril <:«Boletín Oficial del
Estado» número 96, dcl22, Ynúmero 131, de 2 de junio), y de la Orden
de 2 de diciembre de 1986 (<<lloletín Oficial del Estado» número 291,
del 5). a instancia de «Internacional de Telecom. Sociedad Anónima»,
con domicilio social en. Madrid. avenida Betanzos. 72, código postal
28034, solicitando la aCf:ptación radioelectrica del equipo de antena
parabólíca ERTV, marca «Concentric», modelo- Concentric-40, fabri
cado PQr «Tenna Ltd.»,:

Esta· Dirección Gelleral, en uso de las ,facultades que le confiere el
Real De<:reto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
númerQ 176, de 24 de julio, y numero 241, de 8 de oetubre), y
comprobado el cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas
en la Orden de 30 de diciembre; de 1986 (<<lloletín Oficial del Estado»
número 10, de 12 de enero de 1987, y número 38, de 13 de febrero de
1987), ha resuelto otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo de
antena Parabólica ERTV, marca «Concentric», modelo Concentric-40,
fabricado por «Tenna Ltd'»r con la inscripción E 9691 0654 Y periodo
de validez hasta el 31 de dIciembre de 1996.

Rl:.~''>OLUC10.Y de 19 tit' diuémbre de 1991, de la Ditec·
ción Gt'ncral de Telecomunicaciones, sobre aceptación
radioe/ectrica del equipo de unidad interior ERTV, marca
«Roren>. modelo SR·751, solicitada por «Satélite Rorer,
Suciedad Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General. en aplicacion del Real De<:reto 2704/1982, de 3 de septiembre
(<<Bolc,tin Oficial del Estado» numero 260, de 29 de octubre), modificado
por el. Real Decreto 780/1986, de Ilde abril «(Boletín Oficial del
Estado» número 96. dt.~l 22. ynúmero 131, de 2 de junio), y de la Orden
de 2dediciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 291.
~cl 5),ainstanda de <:<Satélite Rover,Sodedad Anónima». con dorniei
ho sociar en Madrid, Miguel l-1eta, 9, código postal 28037. soliótando
la accptaóónr.ldioeletrl('a del equipo dcunídad interior ERTV, marca
«(RO\,C1'). Í11odelo SR-75l. fabricado Dür «RPVER SPA».

Esta' Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el
Real De<:reto 1209/1985, de 19 de junio (<<lloletin Oficial del Estado»
número 176, de 24 de julio, y numero 241, de 8 de octubre). y
comprobado el cumplimiento, de las especificaciones tecnicas recogidas
en laOrden de 30 de diciembre de L986 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 10. de 12 de enero de 19B7, Y número 38, de 13 de febrero
de 1987), ha m.u~lto otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo de
unidad,interior ERTV, marca «Rover». modeloSR-751, fabricado por
«ROVER SPAA. con la inscripción E 96 89 0081 y periodo de validcz
hasta el 31 de diciembre de 1996.

Madrid. 19 de diciembre de 199 L-FJ Director general, Javier Nadal
r\rino.

RESOLUCJO.Y de 19 de dícinnbre de 1991, de la Dírec·
ción General. de Telecvmunicacü#u~-. sobre (lceptacit.5n
radioetectrica del equipod!:' unidad ltllerior ERTF, marca
«Tagra-Sa{», modelo GS!-)OO, .,olícitada por <'(Tagra,
Suciedad Anónima.l).
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comprobado el cumplirniénto de las especificaciones técnicas recogidas
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
número JO, de 12 de enero de 1987, y número 38, de 13 de febrero de
1987). ha, resuelto otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo de
unidad enerior ERTV, marca «Giro-TV», modelo G5-559, labricado
por «SPC Electronics Co.», con la inscfipciónE 9688 0249 Y período
de validez hasta el 31 de diciembre de 1996.

Madrid. 19 de diciembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General, en aplicación del Real Decreto '2704) 1982.de 3 de septiembre
(<<Boletín Oficial del EstadQ)~ número 260, de 29 de octuqre). modificado
por el Real De<:reto 780/1986, de Il de abril «(lloletin Oficial del
Estado» número 96, del 22, y número13l, de 2de junio), -Y de la Orden
de 2 de diciembre de 1986 (<<lloletin Oficial del Estado» n~¡nero 291,
del 5), a instancia de «Tagra, SOCiedad Anónima») con domicilio sOCIal
en Badalona, Eduardo Maristaní, 341,:código.poslal 08912, solicitando
la aceptación radioléctrica del equipo de unidad interior ERTV, marca
«fagra-Sab>, modelo GSI-200, fabricí.ldo por «Tagra, Sociedad Anó
mma»,

Esta Dirl'Cción General, en uso de las tacultades que le confiere el
Real Deereto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado')
número 176, de 24 de julio, y número 24L de 8 de octubre). y
comprobado el cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas
en la Orden de 30 de ditiembre de 1986 (~<Bok1ín Oficial del Estado»
número 10. de 12 de enero de 1987; y núrl1ero 38, de 13 de febrero
dI: 1987), ha resuelto otorg.:'u la aceptación tadioelCbtrica, del equipo de
unidad Jnterior ERTV, marca «Tagra-Sat.~. moddo GSI-200. fabricado
por «Tagra. Sociedad Anónima», con la'inscrip(iún E 96 89 0181 Y
perío<.:lo de yalidez hasta el 31 de didt'lllhre de 1996.

Madrid, 19 de diciembre de 1991....EI Din'C1ur l:,li.~nt.'ral, JavilT Nada!
Arino.

RESOLUClON de 19 de dícíembte de 1991, de la Dlfce·
ciÓIl General de Telecomunicaciones. sobre aceptación
radíoeléctrica del equí[J(J de antena [J(Jrabólíca ERTr<
milrca «Concentric», modelo COflcentric-40, ,wJicitada por
«Internacional de Te/ecom~ S(xiedati Anónima».

Corno consecuencia del expediente incoado por esta DireCCión
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), moddi-

RESOLUCION de 19 de dícíembre de 1991, de la DIm·
CÍon General de ,Telecomunh~i1ciofll)s, sohre uCf:ptacióll
radioeléctrica del equipo de antena parabó/icq ER'lT,
marca «PTE A,faxima/», modelo OS-85. soliCitada por
«DeN Distribuciones. Sociedad Antii'limaN.

Como consecuencia del expediente incoado poresla Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiem1?re
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), modifi
cado por el Real Decreto 780/1986, de 11 de abril «(Boletín Oficial del
Estado» número %, del 22, y númeroJ31, de 2 dejunio~ y de la Orden
de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» número 291,
del 5), a instancia de «BCNDistribuciones, Soci~d Anóni!U3», Cl?n
domiciJío social en Barberá del VaUéstAhamira, 14.poUgonomdustrtal
Santiaga, código postal 08210. solicitaudo la aceptadon r~díoléctricadel
equipo de antena parabólica ERTV ,J1ll!rca «FI'EMa.yma"', ¡noddo
OS-85, fabricado por «FTE Maximal .Mayer GMllH & eo. KG»,

Esta Dirección General, en uSO de las fa(.-uIlades que le confiere el
Real Decreto 120911985. de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 176, de 24 de julio, y número 241. de 8 de octubre), y
comprobado el cumplimiento de las especificaciones téc9icas recogidas
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 (<<Boletín OfiCial del Estado»
número 10, de 12 de enero d.e 1987, y númer'o 381 de 13 de febrero
de 1987), ha resuelto otorgar la aceptación radioeléc\rica del equipo de
antena parabólica ERTV, marca «ETE Maximal», modelo OS-85,
fabricado por «FTE Maximal May~r GMllH & Co. KG»,. con la
inscripción E 96 91 0628 Y período de validez hasta el 31 de dICIembre
de 1996.
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Madrid, 20 de enerode 1992.-El Presidente del Centro Español de
Metrología, Antonio Uardén Carratalá.

Advertído error en el texto de la citada Resolución, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 5L de 28 de febrero dc 1991, a
continuación se formula la oportuna rectificación:'

En página 6997, primera columna. segunda línea de la advertencia,
donde dice: K .. Canalización: 10 W ...»; debe decir: K .• Canalizacion: 10
KHz ...».

«HMB/U2A
100
500

1.000
2.000
S.OOO»

Debe dl..ocir.

«lOO
HBM/U2A 200

500
1.000
2.000
S.ooo»

Donde dice;

CORRECClON de errores de ia Rcsolución de 19 de
dicief'nbrede 1990. de la Dirección General de Telecomuni
caciones., par l(l que seo/arga, el certificado de aceptación q1
radioteléfono CR·2?, marca (PresiiJent», modelo Wilson.

CORRECCI0N de errores el1 la ResolUCión de 22 de julio
dc t991, del Centro Espaiiol de Metrologia, por la que se
concede prórroga de la aprobación de modelo de la báscula
gancho, electrónica.. marca «Mobba», madelaG.!., ,!n < las
l'eJ'Siones de 60 kilogramos y otras de alcance maxullo
fabricada y presefllada por la E1l/idad «Mobba, Sociedad
Cooperativa Catalana Limitada». Registro de Control
AJetro!ógíco número 0145.

Advertidos errores. en el tcxto de la citada Resolución, publicada en
cl «Bolctin Oficial del Estado» número 215, de fecha 7 de septiembre de
1991, páginas 29651" 29652, se transcribe a continuación las oportunas
rectificaciones:

En el. "partado primero, séptimo recuadro,
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CORR'EL'efON de errores .en la Resolución de 22 de julio
di' 199/, del Centro E!)pG11o! de Metrologia, por la que se
concede la modificacióli no sustancial dt: aprobación de
modelo de la balanza fleclrónica sobremos/rador con una
impresora. marca «Dibal», modelo Suprema, presen~ada
por la Entídad «Novatronie, Sociedad Anónima». Registro
de Control Aletrológico número 0108.

Advertidos errores en -el texto de la ment'ionada Resolución, publi
cada en el «Bolctín Oficial del Estado» número 205, de fecha 27 de
agosto de 1991, página 28273, se transcribe a continuación las opo-rtunas
rectificaciones.

En el sumarío, línea cuarta, donde dice: «Una impresora»; debe
decir: «una Ímpresorae interconectable».

En el párrafo primero, línea séptima, donde dice: «17 de agosta»;
debe decir: «17 de agosto de"'1988». . >

En e1párJ<lfo tercero, apartado primero, donde dIce: «1991»; debe
decir: «1988». .

Madrid, 20 de enero de 1992.-EI Presidente del Centro Español de
Mctrologia, Antonio L1ardón Carratalá.

ras generales para. la acreditación de Laboratorios, de Ensayos para el
Control de Calidad de la J3diflCación, aprobadas por el Real
Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

l. Inscribir el citado Labomtorio en el Registro Geneml de Labom·
torios de Ensayos para el Control de Calidad de la J3difi.cación, en las
áreas técnicas de acreditación «Area de control de hormigón en masa o
armado y ··sus ,materiales constituyentes: cemento, áridos. agua,. acero
para armaduras, adiciones y aditivos», con el número 030S2HA91 y
«Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo», con el .
número 030S3SE91.

2. Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de enero de 1992.-La Directora geneml para la Vivienda
y Arquitectura; Cristina Narbona Ruiz. '

RESOLUClON de 24 de enero de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción del Laboralorio «Galaico1ltrol,
Sociedad Limitada», sito en Teis-Padf1t, 49, bojo, Vigo
(Ponlevedra), en el Registro General de Laboratorios de
Ensayos acreditados para el· Control de Calidad de la
Edificación y la publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Director general del Instituto Gallego de
la Vivienda y Suelo, de la Junta de Galícia, de la Resolución de 9 de
diciembre de 1991, concediendo acreditaciones al LaboraJQrio «Galai
control, S.ociedad Limitada», sito en Teis-/'adín, 49, bajo, ViS/> (Ponte
vedra), para la realización de ensayos en las áreas téch'icas- d.e; acredita
ción pam el control de calidad de la edificación: «Area de control de
hormigón en masa, de cemento, de áridos y de' agua~, «.Area de ensayos
de laboratorio de mecánica del suelo» y «Area de, suelos, áridos, mezclas
bituminosas y sus materiales constituyentes en viales», esta Dirección
General, de conformidad con lo dispuesto' en el artículo 17 de las
disposiciones reguladoras generales para laacreditaciórt:de:Laboratorios
de Ensayos pam el Control de Calidad de la J3dificación, aprobadas por
el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

1. Inscribir el citado Labomtorio en el Registro General de labora
torios de Ensayos para el Control de Calidad de la J3dificación, en las
áreas técnicas de acreditación «Area de control de hormigón en masa,
de cemento, de áridos y de agua», con el número 1SOl 8HC9I, «Area de
ensayos de laboratorio de mecánica del su~lo», con. el
número ISOI9SE91 y «Area de suelos, áridos, mezclas bituminosas y
sus materiales constituyentes en viales»conelnúmefo J502OSV9-1.

2. Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del l3stad0».
Madrid, 24 de enero de 1992.-La Directom general para la Vivienda

y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

«PI-30» fabricado por «.Juan Roces, Sociedad Anónima» con domicilio
en Siera (Asturias).

Resolución número 916, de 20 de junio, por la que se concede la
autorización de uso número 916/1991 al forjado de viguetaspretcnsad:as
«T» fabricado por «Forjados F. S., Sociedad Anónima»¡con domicilio'
en Málaga.

Resolución número 917, de 28 de junio, por la que se concede la
autorización de uso número 917/1991 al forjado deviguetas pretensa,das
«Rubiera-Precel» fabricado por Rubiera Predisa, con domicilio en,Gijón
(Asturias).

Resolución número 918, de 28 de junio, por la qUe Sé con~e la
autorización de uso número 918/1991 al fórjado de viguctaspretensa.das
«Rubiera-Precel» fabricado por Rubiera Pfedisa, con domicilio en Gijón
(Asturias). .

El texto ¡nteDo de las Resoluciones, junto con las fichas téCnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del E~tado»
de 16 de díciembre), han sido notificadas directamente a las Empresas
solicitantes.

Los usuarios Que precisen de las menCionadas flChas~lécnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fal:uicante. Que
deberá facilitárselas en cumplimiento del artículo S." del Real Decreto
1630/1980, de 18 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid, 10 de enero de 1992.-La Directora Geneml pam la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz;

RESOLUClON de 24 de enero de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda y ~rquitec/ura. por la que se
acuerda la inscripción del: Laboratorio ·«lnstit;U/o .Técnico
de Control, Sociedad Anónima», sito en poligollO líViustrial
número 1, calle C. número 9. M6s1oles (Madrid), en el
Registro General de Laboratorios de Ensayos acreditados
para el Control de Calidad de la Edificación, y la publica
ción de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Director general de Arquite~tuI1l,tk la
Consejería de Política Territorial de la Comunidad de Madrid, de.la
Resolución de S de diciembre de 1991, concediendn acred:itaciones al
Laboratorio «Instituto Técnico de Control, Sociedad Anónima», sito en
polígono industrial número 1, calle C, número 9, Móstoleo (Madrid),
para la realización de ensayos en. las área técnicas de~itación para
el control de calidad de la edificación: «Area de control debormigón en
masa o armado y sus materiales constituyentes: cement~ áridos,agua,
acero para armaduras, adiciones y aditivos» y «ATea·de ensayos de
laboratorio de mecánica del suelo», esta Direq:ión GeneraL. deconfor
midad con lo dispuesto en el articulo 17 de las disposiciones regulado-


